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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 54, 61 numeral II inciso c), 62, 71, 79, 80, 81 y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 159 de la Constitución Política del Estado  de Coahuila de Zaragoza; artículo 327 del Código Financiero para los municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; articulo 3 numeral 4  Ley de Planeación para el desarrollo del Estado de Coahuila de Zaragoza; 285, 294, 295, 327, del Código Financiero para los municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ley de Disciplina Financiera de las entidades federativas y municipios se extiende el presente:
 
PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, COAHUILA DE ZARAGOZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

CONSIDERACIONES GENERALES
PRIMERA.- El Programa Anual de Evaluación tiene como objetivos generales los siguientes:
• Determinar los tipos de evaluación y evaluaciones que se aplicarán a los programas presupuestarios del Municipio durante el ejercicio fiscal 2016.
• Establecer el calendario de ejecución de las evaluaciones para los programas presupuestarios para el ejercicio fiscal 2016.
[bookmark: _GoBack]• Vincular el cronograma de ejecución de las evaluaciones con el calendario de actividades de la programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2016.
• Articular los resultados de las evaluaciones de los programas presupuestarios con la  programación del Presupuesto Basado en resultados y del Sistema de Evaluación de Desempeño de los ejercicios fiscales posteriores.
SEGUNDA.- El Programa Anual de Evaluación resalta el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
- En materia programática y presupuestal.
- En materia de Armonización contable.
- En materia de fiscalización.
- En materia de rendición de cuentas.
- En materia de transparencia y acceso a la información.
TERCERA.- Las evaluaciones a los programas presupuestarios se realizarán atendiendo lo establecido en los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”.
CUARTA.- La Contraloría Interna, en el ámbito de sus respectivas competencias, son los facultados para interpretar los presentes lineamientos, y resolverán los casos no previstos en los mismos.
QUINTA.- Los sujetos evaluados deberán planear, programar y ejecutar los objetivos estratégicos de sus respectivos Programas presupuestarios, al mismo tiempo de informar a la contraloría sobre sus avances.
SEXTA.- Los programas presupuestarios en evaluación serán aquellos ejecutados con recursos propios, recursos federales, estatales y con otras fuentes de financiamiento.
SEPTIMA.- La contraloría realizará la valoración de los programas presupuestarios de los sujetos evaluados con base en evaluaciones trimestrales y anuales respecto a la gestión y logro de los fines de los Programas presupuestarios. 
Los sujetos evaluados deberán considerar los resultados de dicha evaluación, y atender las recomendaciones y medidas derivadas de la misma.
La Contraloría Interna supervisará que las recomendaciones hayan sido atendidas, sin perjuicio de las facultades de fiscalización dispuestas en otros ordenamientos, para esta última.
OCTAVA: La contraloría será responsable de recabar los reportes trimestrales y anuales para que formen parte de los informes de avance de gestión que se generen durante el año. 
A continuación se muestra el programa anual de evaluación municipal 2017 del Municipio de Allende Coahuila para el 2016
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